
 

 

Comisión de Educación 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Educación, se reunirá el próximo viernes, día 23 de octubre de 2020, a las 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre 
el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 1320/20 RGEP 20937 a iniciativa de la  Sra. Dª. Marta Bernardo Llorente, Diputada 

del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se pregunta si han articulado un protocolo 
específico para los centros de educación para adultos -CEPAS-, para el inicio del curso 
2020/21. 

 
2.º PNL 230/20 RGEP 23616 del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la 

Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a: - Modificar 
la “Orden 956/2017, de 30 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, 
por la que se fija la cuantía de los precios privados de alimentación mensual o comedor de 
los centros de la red pública de Educación Infantil de la Comunidad de Madrid a partir del 
curso 2017-2018” a fin de incorporar a las familias beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, 
equiparando los precios del menú escolar o comedor escolar a estas familias al que tienen 
las que reciben la Renta Mínima de Inserción. - Modificar la “Orden 2619/2017, de 13 de 
julio, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte, por la que se establece el precio del 
menú escolar en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de 
Madrid” a fin de incorporar a las familias beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, equiparando 
los precios del menú escolar o comedor escolar a estas familias al que tienen las que 
reciben la Renta Mínima de Inserción. 

 
3.º C 1779/20 RGEP 18341 del Sr. Representante de la Asociación Madrileña de Profesorado 

Técnico de Servicios a la Comunidad de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, al objeto de informar sobre situación de los profesores técnicos de servicios de la 
comunidad en el ámbito educativo de la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del 
Reglamento de la Asamblea) 

 
4.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 19 de octubre de 2020 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O. EL LETRADO 

 
 

 
FDO.: ESTEBAN GRECIET GARCÍA 

 
 
 
 
 
 

ILMO./A. SR./A. DIPUTADO/A DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 


